
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  No Acepta Notificación   

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  William Aristizábal Franco  

Ejecutado: Carlos Ernesto Vidales Luque  

Radicado:      630013103003-2016-00134-00  

 

Marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La mandataria de la parte actora allegó evidencia de la notificación 

personal remitida al acreedor hipotecario Grupo Empresarial 

Andino S.A.S a su buzón electrónico de notificaciones, 

acompañando la evidencia de la forma como la obtuvo y el acuse 

de recibo de la remisión. 

 

Del análisis de las piezas aportadas se concluye que la notificación 

desplegada no se tiene en cuenta, ello a causa de que al acreedor 

referido se le remitió la demanda, anexos y auto que libró 

mandamiento de pago, cuando la pieza por notificar corresponde 

al auto del 20-02-2023 por medio del cual se ordenó la citación de 

dicha entidad para hacer valer su acreencia. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte ejecutante para que 

procure la notificación de la providencia correcta.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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